
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANAS RESOLUCION o. 88.1.2. 4270 2 009: 

GILBERTO NOVOA MONTALVO | O 
INTENDENTE. DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO, A 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1907, A 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de enero de 1988 se ha otergado ante el Notaria Quinto. 
del cántón Quito la escritura pública «e aumento de capital y reforss- 
e eniatatos de "SUMINISTROS DE INSUMOS AYVICOLAS PECUARTOS SIAP: Mb. bey 

QUE la señora ána Beatriz Ánaino Guambo en su calidán «e Gerénte .. 
y Representante Legal «ue la compañia materia «e la presente, con el. o 
patrocialo del sector Raúl Cagena, ha solicitado la aprobación de Ni -. 

escoltura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; E 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas de hesponsatriMáa o . 
Linitaga de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado NO o 
informe favorable Mo, JIC.DICL. 880045 de 21 ae enero de 1988; 

QUE el Departamento se Compañias ce Responsabilidad "Limitada A 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 388 .1,2,1, 0: - 
505 «e 2% de julto «e 1983, ha emitido informe favorable para la conti-=. 
Ruación del tráelte, una vez que conslaera que se há daco cumplimiento 
8 los requisitos Vegales respectivos; E A, 

. En ejercicto ce las atribuciones asignadas mestante Resotiatón 
No. ADM-36393, ae 31 de diciembre de 1985; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento se capital de "SUMINISTROS 
DE” INSUMOS  AVICOLAS PECUARIOS SIAP M.L. C. LTDA.” por S/.: 345,000,00 
con lo que asciende a $/. 1*'000.000,00, afvieido en 1.000 participaciones 
de S/. 1.000,00 -ae valor cada unas y, b) la reforma de estatutos. constant. 
en la referida escritura pública. 
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ARTICULO SEGUMBD.- DISPONER que un extracto «de la mencionada escritura 
se publique, per una vez, en uno de los dtarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar «e la publicación ceberá entregarse a este Despacho. - 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el flotarto Quinto gel cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz «e la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y sftente razón de esta angtación,: 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registracor Mercantil del cantón PTS 
aj inscriba Ta referida escritura pública junto con la presente Resolución, . 
archive una copla «e aicha escritura y devuelva las restantes con la > 
razón ae da. inscripción que se oraena; y, b) cumpla las uemás prescrip- 

"ciones contenieas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código ] 
de Comercio. ES 
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"SUMINISTROS DE IMSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP M.L. €. LTDA.” 

UN / ARTICULO QUINTO BISPONER que el Notarto Quinto «sl cantón Quito. anote 
al margen de la matriz «de la escritura de 12 «e julío de 1982, per ta” 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha proceaido a ausentar . 

e e) capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública. 
- Que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ae esta anotación. 

CUMPLIGO.- vuelva el expsotente. 

CUAALOJESS. - DADA y va en la Super intengencia ee Compañias; en 
utto, a... “e $ 

    
Con osta fecha queda inscrita la presente Resolución bsjo el nímers 

. 1547 del “egistro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimienta a la 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecida =n el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Pfimial 878 de 

2” de agoste del mismo =fño.- Quito, e veinte y tres 

mil nevecientos ochenta y acho.- El REGISTRACOR.- 
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